
0603 

INFORME 

• 

• 

SUPERVISIOY : 
Lic. SANDRA MORENO 

0385



... 

qt 

e 

• 



INFORME: CENTROS DE DIA  

El Centro de Dia esta dirigido a niños, jóvenes y adultos, deficientes mentales profundos, 
severos y moderados bajos, que no puedan acceder a los planes escolares convencionales o 
que habiendo egresado de las escuelas especiales no puedan incorporarse Talleres 
Protegidos de Producción o a las escuelas de Capacitación Laboral. Por ló tanto se 
diferencia de: 
a) La escuela especial, pues su propuesta de trabajo no responde a un plan escolar, sino 
que apunta a la formación integral del concurrente en función de sus posibilidades y no de 
su discapacidad. 
b) Del Taller Protegido de Producción, porque en éste ips talleres son laborales 
productivos y en el centro de dia son laborales no productivos, ya que su situación de 
desventaja no pueden acceder al trabajo competitivo o protegido. 
Los centros de Dia son la respuesta dinámica y opuesta a los centros de cuidados, en 
donde las personas discapacitadas que no podian acceder a otras alternativas( ecolares o 
laborales), son cuidados, manteniéndolas cuidadas, aseadas y alimentadas, siendo éste su 
(mico objetivo. 
Hoy sabemos que es fundamental valorar las individualidades y posibilidades de cada 
concurrente a través del afecto y del reconocimiento de su lugar en la familia y en la 
sociedad y de la importancia que su vida tiene para alguien más. 
En el centro de dia se trabaja fundamentalmente para favorecer el proceso de integración, 
autovalimiento y socialización; es el lugar en el que se quieren , se pelean, aprenden, 
participan, pasean, cocinan, comen, limpian, miran televisión, escuchan música , 
companen fiestas, participan en la comunidad y regresan a sus hogares como los demás 
miembros de su familia. Este lugar por lo tanto será lo más parecido a una vivienda 
familiar para lograr la máxima autonomía de los concurrentes. 

)BLACION DESTINADA: 

Niños, jóvenes y adultos discapacitados mentales profundos, severos y moderados bajos, 
sin trastornos graves de conducta ni características psicóticas. 

OBJETIVOS GENERALES: ACCIONES DIRECTAS  

*Integración de los jóvenes a su grupo de pares. 
*Afianzamiento de su identidad y auto independencia. 
*Estimulación de la comunicación con sus pares, con los demás integrantes del centro de 
dia, con su grupo familiar y con la sociedad. 
*Orientación al grupo familiar y con la sociedad. 
*Taller de padres. 

FUNCIONAMIENTO: 

Es un lugar de atención y permanencia continuada con abordajes múltiples, en grupos de 
características similares, teniendo en cuenta para la formación de los mismos similitud de 
patologías, de intereses, posibilidades, edades y de interactuación entre si. 
Los abordajes estarán dados por las actividades del taller, terapia ocupacional, expresión 
corporal, recreación, música, socialización, tiempo libre y talleres multifuncionalés: trabajo 
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en madera, bolsas de residuos, labores, economía doméstica, actividades de la Vida diaria y talleres abiertos a las inquietudes de los concurrentes. 

METODOLOGIA: INSTRUMENTACION  

A través del psicodiagnóstico para determinar la posibilidad de ingreso, características y problemática conductal, precisar su diagnóstico y ubicación dentro de los grupos de trabajo, teniendo en cuenta sus posibilidades a partir de las cuáles se formulará el plan de actividades de cada concurrente. Acorde a las necesidades del grupo y las posibilidades del medio en que se encuentra funcionando el centro de dia. El sentimiento que los concurrentes tengan de si mismos, de su lugar en la familia y la sociedad dependerá de que su vida cuente o no para alguien más, sin tener que resignar para ello su propia identidad. Siendo sujeto de si mismo y no sujeto del deseo de otro. 
DEFINICION Y JUSTIFICACION DEL PROBLEMA 

En la actualidad, las personas con necesidades educativas especiales, constituyen un serio problema que desafía a las diversas disciplinas preocupadas por la educación. Es probable que la solución para dichas personas sea la principal tarea de nuestra generación. Solamente si mejoramos nuestros enfoques sobre éstas condiciones especiales podremos disminuir las inadaptaciones personales y sociales del niño, adolescentes y jóvenes. 
Este proyecto se basa por un lado, en la imperiosa necesidad de brindar un ambiente adecuado a todas aquellas personas que por sus condiciones especiales no pueden acceder a escuelas de enseñanza especial, talleres protegidos, de producción etc. Por .otro lado se fundamenta en la necesidad de ayuda que requieren los padres de los concurrentes quienes debido a que por razones laborales deben permanecer fuera del hogar , disminuyéndose de esta manera sus posibilidades de atención . Por consiguiente se hace impostergable la necesidad de creación y sostenimiento de instituciones como los centros de día que atienden esta problemática con actividades debidamente organizadas basadas en el conocimiento de las diferentes patologias a fin de que las mismas se dirijan a la estimulación de los aspectos preservados de cada individuo . 

E.1 el convencimiento de la importancia que reviste la atención adecuada a estas personas e que no son pocas en nuestro medio , creo que tanto el. gobierno como los padres constituidos en asociaciones y la comunidad toda debe tener participación y conocimiento de los centros de día y aunar esfuerzos para poder asistir eficientemente tanto a estas personas con necesidades especiales como a sus respectivas familias . 
La Provincia de San Luis siguiendo los criterios de la OMS cuenta de acuerdo a datos del Censo 91 , con 28.646 personas que sufren algún tipo de discapacidad de las cuales el 20 % , es decir 5.729 tienen NBI . 
Las discapacidades pueden tener origen pre-natal , natal o postnatal , y ser de 'origen Mental ( Oligofrenia , fronterizos etc. ) Sensorial ( Ceguera , sordera , etc. ) Motor ( hemipléjicos , parapléjicos, cuadripléjico, etc. ) Personalidad ((psicósis , neurósis , etc) . Ante la discapacidad tropezamos con dos problemas centrales , por un lado la diversidad de síntomas y la amplitud de su abordaje y por otro , la falta de personal idóneo Para •su atención . 
La dirección por intermedio de las ONG atiende doce centros en toda la provincia según detalle : 
* San Luis - APADIS - Beneficiarios : 15 personas.- 
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* Asociación Ayuda al Lisiado - Beneficiarios : 19 personas .- 
* Villa Mercedes APAD - Beneficiarios : 15 personas .- 
* Unión ASADIS - Beneficiarios : 16 personas .- 
* Merlo MIRLO - Beneficiarios : 14 personas .- 
* Santa Rosa AMUS - Beneficiarios : 8 personas .- 
* Tilisarao CID - Beneficiarios : 20 personas .- 
* La Toma APADI - Beneficiarios : 10 personas .- 
* San Francisco TAPRIS - Beneficiarios : 12 personas .- 
* Quines APROADI - Beneficiarios : 18 personas .- 
* Concaran DESPERTAR - Beneficiarios : 12 personas . 
* Justo Daract ADAD - Beneficiarios : 20 personas .- 

TALLERES DE CAPACITACION LABORAL 

San Luis - APADIS - bolsas de residuos - armado de Block -
San Luis - SERVICIO DE REHABILITACION - artesanias - 
Union - ASADIS - bolsas de residuos - 
Santa Rosa - AMUS - alpargatas - soldadura- 
Quines - APROAD1- elaboración de pan 

1 

RESEÑA  

Año 1993- Se crearon cinco centros de día - 
* San Luis 
* Villa Mercedes 
* Union --ir 
* Quines 
* Tilisarao 
Se beneficiaron con el servicio aproximadamente 180 personas 

Año 1994 - Se crearon doce centros de día en 
• * San Luis ( 2 ) 2 

* Villa mercedes `Ig 

* Santa Rosa -" cl• 
* Merlo 
* Justo Daract 12\ 
*Qilisara(1)-0* 
*Vuines-1 Gt.b 
Como emergente se conforman tambien : 
* La Toma ' 
* Concaran ' 
* San Francisco 

su totalidad 1!  

Se intensifico en el interior de la provincia el trabajo con los Municipios en la formación de 
Concejos Municipales como así tambien se mantuvieron entrevistas con Concejales ( 
Concejo Deliberante ) para la creación de Ordenanzas Municipales para personas con 
discapacidad . 
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Año 1995 

Se crea la FEDERACION através de una ardua tarea conjunta con las ONG . En el año 1995 la denominación centro de día es reemplazada por Centros de Integración Social , este cambio resulta de la necesidad de cubrir la totalidad de discapacítados englobando diferentes problemáticas y emergentes del medio . 

ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS  

En un principio se crearon 5 centros , que con el correr del tiempo se incrementaron en un número de 12 , habiendo a la fecha espectativas e iniciativas de trabajo en esta problemática en dos localidades más ( Naschel, Buena Esperanza ) . Esta realidad 'se ve reflejada en el trabajo conjunto entre Asociación - Centro - Dirección , cuyas acciones muchas veces se tornan difi cites debido a lo complejo de coordinar tareas por la 'suma de varios factores : 
* Gente con ideas dispares de esta problemática 
* Distancia 
* Movilidad 
* Presupuesto 
De acuerdo a la experiencia de instrumentación de los Centros considero sumamente importante la continuidad del funcionamiento de estos debido a que en Diciembre se plantea este cuestionamiento teniendo que iniciar nuevamente tramitaciones pertinentes . Habría que reveer la implementación de una nueva forma de trabajo para agilizar el funcionamiento y no depender de las tramitaciones que entorpecen la tarea y desenvolvimiento de los Centros actuando como variables intervinientes (tiempo pago de talleristas , manejo de acciones de las Asociaciones , supervisión . etc.) 

CONCLUSION  

Dada la importancia que estos centros tiene en el interior de la provincia brindando un espacio adecuado a esta problemática teniendo en cuenta que no existen escuelas especiales que puedan albergar personas con estas características surge la necesidad de dar continuidad a este programa bregando de esta Manera por la igualdad ' de e oportunidades y equiparación de derechos , compromiso contemplado en los objetivos del área : 

* ACCIONES PREVENTIVAS : Capacitar , actualizar y perfeccionar aquellas perssánas que estan trabajando en esta problemática social teniendo como objetivo primordial la valorización en su justa importancia la prevención e intervención en los tratamientos de d.Jcapacidad 

* ACCIONES ASISTENCIALES Favorecer dentro de las posibilidades de la persona con discapacidad el logro de su auto valimiento , frente a situaciones sociales y económicas limitadas . 

* ACCIONES PROMOCIONALES  : Dignificar la condición humana atraves de tareas laborales y de la recepción de un salario que les permita ampliar sus posibilidades creando fuentes de trabajo atraves de microemprendimientos y talleres laborales , logrando atenuar en parte el problema de desocupación laboral. 
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A continuación se realiza un detalle del Centro de Día de San Luis " La Rola Azul " 
elaborado y desarrollado por la Lic. Sandra Moreno . 

Para su mayor gobierno y conocimiento adjunto documentación recopilada al respecto 
tomando como modelo uno de los Centros de la ciudad de San Luis , en dicho informe he 
realizado un detalle pormenorizado y exhaustivo de dicho centro para que Ud. visualize 
globalmente el funcionamiento de los centros de la provincia , cumplimentando de esta 
manera el trabajo solicitado en la oportunidad . 

San Luis, 05 de Enero de 1996.- 
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nuTunizmn un aporte mensual a favor dr 1c EnlidadH 
integrantes de los Centros de Inteuración Social i(.L. 
PPO.I.S:)que man adelante 51.P detallan indicándr.~ 
orama,.untidad y monto as19nado. con caroo dn Inndir 
cuenta documentada de su inversión: 
CENTRO DE Din: 
hrnDis (San PESOS MIL OUIMIUHICIS ($ 1 
hl-ni) (Villa Mercedes) PESOS HIL ($1.000. -) 
CEH1POS DE INTEORnCIOH SOCInL: 
~LO (Herlo) PESOS HIL ($ 
RUS (Santa Rosa) rEsus H1L ($ 1.000.-) 
nrnrE (ConCarán) rEsus H1L ($ 
cirnpl (La Toma) :PESOS HIL ($ 
honD (~_Lo Dáract) PESOS HIL 1$ 1.1000.-:.! 
nrnunDis (dusto,Daract) rEsus H1L ($ 1.000. -) 
nrls vrarici5c0) rE( us H1L 1$ 1.000. -) 
U.AD (fIlisarao)PESOS HIL (4 1.01W. -) 
nnDIS (Unión! PESOS HIL ($ 1-0011.-) 

oPODIS (San Luis) PESOS SEISCIEHUOS .($ 6,4')0.--) 
nrivji 1La Toma! PESOS OUIMIEH1OS 
r;PI;;OnbIS ((:uineS) rEsus OCHOC1EIHTfl (1; D00.-1  
msnws (Unión) PESOS H1L ($ 
SEPVIC I 1) 1:)EREHnBILIInC1C11 S('.111 LUIS- PESOS SEll 1 1 rH11.1,1; 
(t 600.-! 
U1PLIThP preSen le Cja% ID al tilb; D U.do 
enn.o, FiHnL.4, .FUM.30. SE1::.1, S!.-C1.03, NUM-1, Ph11...0, 
G1 JD.101 del PreSupuesto vigente. • 
HOlIFIChR a Fiscalía de Estado en Ljr..; t:érMif1051 del 2.; Iü 
2.1 de la Loy WY. 3736. 

. vincER saber lwresunito preceduntemn:te a Contddnr.lath 
neral de la PrOvincia y Dirección dT•ndministración 
table (WA Ministerio de hcción Soclal .. sus electn!l. ' 

nr1..6P.- El prc.,51.E.rolo DFUZETO seré; refrrndado por los SnlInverl Hi: 
nistrwl Secretarios de Estado 1.1'? hcCión Social IIi. Inf. 
dustria, rurismo, Mineria Prc.!duc"Ción a cardo de Ha 
clenda y Obra  s• Públicas. 

hr ../52.- Comunicar, PublfrEar, dar r.1 PerAltr(3 Ific(al y noch.l.v,tt li  

BERNARDO PASCUAL QUIWIJO 

•H  MARIO RAUL MERLO 

GRACI1LA C/ PALLAR= 

: 

IA 

SUBaCHTARIA 

COPIA.- 

DZ LA FAMILIA Y MIUOHIDU 

7-7F17, Tirr,  .104 ,f.;. • ..1!P :::11411:111.1 
1:1!ei 

lotAnt 
ra 

er.t. 
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GhH LUIS, [ 

1 7 A G O 19 9 5 
El Empedimile NI!? 252.0111-S-93pr t..1 cual la Diíec cien del.  Dis~cilado tramita la aprobai:riOn do los Prooraman doncmdr~lls "CENTROS DE inn, CE1,11~DE ;.3UL y TrILLERES DE Chl~EACION L_rM ;. 

CO111191DERMDU: 
• Une al respecto so seGaia nu.c d1.2bos proyucins tan orientados a niMos, jóvenes y adultos' ron dtscapacidadeS, cuaYc: 5r.1 pr,s.cura integrar a trevii,E, dt? Concar,..ctel ;O:.• . ticas similares. actividade+7, de 1..1,;l1 ros cuyo lunclnna-. 5C pri:,¿-)ist.o 'en Centros de t...~:sik- v*In depnlidades iniermedias sin Tines de 11.1C-04 de reconocid¿ acij-vidad social; 

l'Ame pre~statt resultan 1.eh4~1r1tes con las. ,:ane en deneral el Supetr Go~nO• de 1, UT~,r:la h 
para el erglmismo interviniente,.en relación al 

qh,t.f,vial y efectivo al•seciun-  y sus mgf.Hianle al P5.: 1.~- io, practicas de capacidades o aprend:.zoje ab, rc-lIndo ¡1i•. tic? el ter- r~o Provincial; 

Due han tomado intervención un autos Contaduríai-u1-- t~al dTy (Ts.1.9), DirecciOn Oeneral de Ases-rja ne Uobielno (f.,-;»22, y VlsLalia de Estado lfs,231, oryanisqlos Une no tienen objeciones quo forwu)ar mobrm Jos nrovPciom.r la que esta acreditado .,, IS.17 la suficiente dilvonibilidad de cH-- dilo prssupuestario por ún total de $ l2W,57.00.1.- que,  pimi1.-3 olc-I- dur los aporls .Dsvwcjficados a ls.1.9! • 

-Por ello (711 uno 4xt-ihnciones 

FE VICE'-1913DERWIDUR 1►1Y. Lh 1:'M:Y.141E111 
DEI_ P01411:: UE11Ú111.'11 

DECRET • 

nru...m.- nrRuBmr ion. Pregramas denominados 'CIti'111.-ZUG DE D'UN", "UN.  ~S DE INTEGMCION socint.' y "M.LEREG DE emPncirneum LnDuRnL", impleiiientado5 por la DirecuiC.n del DIscaNdl-
Vade, mt,,:diante actividades de tallorOs cuyo funcionamion lo TI".? ha prUviiSLO 91i Centro dr 1:J17.M:ital.:Aún baio depen- á ....  ci.a de enlidade5 Intermdlay P',..i.11 f10.119.11M'=-1Urt-e14 1112 1 (s.CD _ ...._____ • ___...-- i neclda activ.idád nlecial,abavc.lindu Úbdr.1 el lerlituwio/: I Provincial por un 'Letal de PU:...61MS 9.7.11.771,110 vInHVE 111- L 

.1. uti 120.000.-b iliedianle un 1191-,rte mO'lwal de Pn09 111.~ 1 CE HIL ($ 15.000.-), durante U koc140 meteg. 
i. ,., • . .., • . . 
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ACTA COMPROMISO 

Entre la Dirección Provincial del Discapacitado, dependiente 

de la Subsecretaria de Estado de Familia y Minoridad d
el 

Ministerio de Acción Social, representado en este caso por 
su 

titular Prof. Adriana Dominguez de Garcia Flores, en adelante 
la 

Provincia, por una parte y por la otra la Asociación  

. Y . dAns)P4' .c1t .1-kr -  
representado en este Acto por su PresidenteSr.Q.~) 

.1""Qc129-»  

Sol 12 Ni -2„,. -1-51.  2:39  

en adelante la Asociación, en el marco del Programa (U
NA 

PROPUESTA DE INSERCION SOCIAL) de la referida Dirección, q
ue 

prevee en sus lineamientos realizar actividades en coordinaci
ón 

con el quehacer de las Entidades Intermedias, a los fines 
de 

alcanzar los objetivos propuestos, mediante el aprovechamiento 
al 

máximo de todos los recursos disponibles en un nivel 
de 

participación social convienen celebrar la presente Ac
ta 

Compromiso.  
PRIMERA:La Provincia asesorará a la Asociación en todos l

os 

requerimientos t4,enicos que solicitasen a fin de poder alcanz
ar 

sus objetivos que deberán estar planteados dentro del marco
 de 

los objetivos generales de la Dirección, a fin de que Junt
os 

tiendan a lograr una mejor calidad de vida de las Personas c
on 

Discapacidad. 
SEGUNDA:La Provincia Ilevar¿!1 a cabo actividades referidas 

al 

seguimiento de la requisitoria social, a fin de asegurar 
la 

normal ejecución de las tareas, permitiendo una real y efecti
va 

participación de las Personas con Discapacidad en la vi
da 

comunitaria. 
TERCERA:La Asociación presentará un Proyecto definitivo 

de 

Formación del Centro de Dia, fundamentando el Proyecto media
nte 

información específica referida al medio, actividades, relacio
nes 

institucionales, etc. 
CUARTA:La Provincia trimestralmente hará entrega de papelerí

a y 

útiles de escritorio, permitiendo la instrucción y capacitaci
ón 

de las Personas con Discapacidad que integran el Cent
ro 

respondiendo al Cronograma de actividades especificas previame
nte 

acordadas. 
QUINTA: La Asociación aportará para el Proyecto' un local 

don las 

instalaciones adecuadas en condiciones que posibiliten 
la 

implementación de las acciones previstas, como asi también l
as 

necesidades que no pudiere suplir la Dirección. 

SEXTA:La Provincia duran'te el corriente año desde la apertu
ra, 

mes de mayo hasta diciembre hará efectivo el aporte económi
co 

de.:Visos: :197 .C.194uf-97.C1.($. 9¿(?). 
por un to ta l anua I de 7B1W»'.111g9-'1 JeTe.q111-.W-l'91.11.11PJ.. F-:(1c1)05.9 ($._1,1-  550  
para e I pa go de )1")(1).:01'rPTQr4 (4.11-4(-Pr7e.r1Q111OrgS,M1(1) el 11- 11)1:-  PYT919199"-. .. 
con su correspondiente Contrato de Locación de Servicios. 

SEPTIMA:Las partes acuerdan que por ninguna causa se reconoce
rán 

gastos por mayores costos de obra o materiales y/o cualquier o
tra 

erogación que no se contemple en las partes señaladas ''en 
r el 

Proyecto especifico a desarrollar y cuyo encuadramiento está d
ado 

por la presente Acta Compromiso. 
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17rTA5,91.!7-:;(--A 'm,  meta ha alcanzar con la firma de éstalActa 

Comproniso las parte:lz constituyen domicilio legal en la siguiente [ 
forma: 

.QLa T.:' ro v i n ,7 i a en . (?1(ir? es .l: .N.5)911P. !- . (te . CUMA d('-/1.-1-Y1- 
,. 

v la A:zooiación en...1("Pl?  13(40  

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación las 

partes firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la Vocalidad.1*.ZW1441f 
a los :.sei!.;. días del me: de mayo de míl nóvecientos noventa y 

cuatro.- 
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Prof. Adriana E. D. de Gorda Flores 
Directora 

Dlrec. Pclal. del Discapacliado 
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